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Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Candanchú a treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

2717 REAL DECRETO 3516/1977, de 30 de diciembre, por 
el que se modifica la subpartida arancelaria 29.05. 
B-2 (Alcoholes aromáticos: 1-1-1-tricloro-2,2 bis [Clo
ro 4-fenil] etanol).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar los derechos de 
la subpartida arancelaria veintinueve punto cero cinco-B-dos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria Artícul o

Derechos
arancelarios

29.05-B-2 1,1,1 tricloro-2,2 bis (cloro 4 fenil) eta
nol .................................................................. 13 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Candanchú a treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

2718 RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Interior por la que se establece el margen 
máximo de detallista para la venta del aceite de 
oliva.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

El Real Decreto por el que se dictan normas específicas para 
la campaña oleícola 1977/78 establece los nuevos precios de 
compra por el FORPPA del aceite de oliva virgen que ofrezcan 
los productores.

Por ello, con el fin de estimular la comercialización de este 
producto, resulta conveniente aumentar el margen máximo de 
detallista vigente.

En consecuencia, con el informe favorable de la Junta Su- 
perior de Precios, he tenido a bien disponer:

Primero.—El margen máximo de detallista para la venta del 
aceite de oliva será de seis pesetas litro.

Segundo.—Queda derogada la Resolución de la Dirección Ge- 
neral de Comercio Interior por la que se establecen ios márge
nes máximos a aplicar por los detallistas para la comerciali
zación en el mercado nacional de los aceites comestibles, que 
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el día 27 de 
octubre de 1977, en lo que se refiere al aceite de oliva.

Tercero.—Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

lo que digo a VV. EE. y VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 24 de enero de 1978.—El Director general, Félix Pa

reja Muñoz.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles e ilustrísimos señores Dele
gados regionales de Comercio y Jefes provinciales de Comer-
ció Interior.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2719 RESOLUCION de la Secretaria de Estado para la 
Administración Pública por la que se nombra, en 
virtud de oposición, funcionario de plazas no escala- 
fonadas de Mecánico Auxiliar para Observatorios 
Geofísicos.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas de la 
oposición para proveer una plaza no escalafonada de Mecánico 
Auxiliar para Observatorios Geofísicos, convocada por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 18 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de marzo), y vista la propuesta 
formulada por la Dirección General del Instituto Geográfico Na
cional, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 8 de la Orden 
de convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
en ejercicio de las facultades señaladas en el articulo 17,2 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, ha tenido a 
bien nombrar funcionario de carrera de la plaza no escalafona
da número 13 de Mecánico Auxiliar para Observatorios Geofísi
cos, al aspirante que se relaciona a continuación, con expresión 
de su número de Registro de Personal y su fecha de nacimiento.

Don José Santiago Giménez Lalanza. B08PG49. 2 noviembre 
de 3 952.

Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera del referido candidato será necesario que el interesado 
cumpla los requisitos de juramento y toma de posesión previs
tos en los apartados c) y d) del artículo 30 de la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado, dentro del plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de enero de 1978.—El Secretario de Estado, por 

delegación, el Director general del Instituto Geográfico Nacio
nal, Rodolfo Núñez de las Cuevas.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2720 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se destina en concurso de traslado a los 
Agentes de la Administración de Justicia a las Au
diencias y Juzgados que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 29 de noviembre pasado, para la provisión de plazas de 
Agentes de la Administración de Justicia.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1969, de 6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 de 
julio, ha acordado:

1.º Nombrar a los Agentes de la. Administración de Justi
cia, que a continuación se relacionan, para las plazas que se 
indican:



2136 26 enero 1978 B. O. del E.—Núm. 24



2.° Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las plazas 
anunciadas en la Audiencia Provincial de Teruel (2 plazas), 
Juzgado Instrucción número 4 de Bilbao; en los Juzgados de 
Distrito de Alcántara, Alora, Baltanás, La Cañiza, Ciudadela, 
Denia, Ecija, El Espinar, Fene. Hernani, Igualada, Jarandilla, 
Laredo, Logrosán, Montilla, Orgaz, Pina de Ebro, Teruel, To
ledo, Trujillo, Valencia de Alcántara, Vendrell y Vich, y en 
los Juzgados de Paz de Abanto y Ciérvana, Almonte, Bornos, 
Conil de la Frontera, Cortegana, Gondomar, Jaraiz de la 
Vera, Mora, Pineda de Mar, Santa Margarita de Montbuy.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1977.—El Director general, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal para la Función Asis
tencial de la Administración de Justicia.

2721 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila a don Francisco Javier Martín 
Abril. Secretario de Juzgado de Distrito, en situa
ción de excedencia.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se declara jubilado, con efectos del 
día 9 del próximo mes de enero de 1978, en que cumple la edad 
reglamentaria, a don Francisco Javier Martín Abril, Secre
tario de Juzgado de Distrito, en situación de excedencia volun
taria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1977 —El Director general, Fer

nando Cotta Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio do Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

2722 ORDEN de 19 de diciembre de 1977 por la que se 
ascienden a los empleos que se citan, en la Escala 
Honorífica Militar de Ferrocarriles, el personal que 
se menciona.

Por estar comprendidos en el Real Decreto número 2289/ 
1977, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 212, de 
5 de septiemhre), y ostentar en la actualidad cargos de mayor 
categoría ferroviaria, se concede el ascenso al empleo que se 
indica al personal que se relaciona.

Red Nacional de Ferrocarriles Españoles

Comandante don José Lasala Escala, Jefe adjunto de Depar
tamento, a Teniente Coronel.

Teniente don Carlos Gil Heredero, Inspector principal, a 
Capitán.

Tniente don Andrés González Laguna, Inspector principal, 
a Capitán.

Teniente don Pedro Hurtado Martín, Inspector principal, a 
Capitán.

Alférez don Manuel Fajardo Rodríguez, Jefe de Oficina, a 
Teniente.

Alférez don Pedro Mediavilla González, Inspector de Movi
miento, a Teniente.

Alférez don José Palomares Hurtado, titulado de grado me
dio de ascenso, a Teniente.

Alférez don Manuel Riquelme Rojas, Jefe de Oficina, a Te
niente.

Alférez don Jerónimo Robledo García, titulado de grado 
medio, de ascenso, a Teniente.

Subteniente don José Bonal Pérez, Subjefe de Sección de Vías 
y Obras, a Alférez.

Subteniente don Manuel Egeda Ortiz, Jefe de Estación, a 
Alférez.

Brigada don José Canelo Pernas, Delineante Proyectista, a 
Alférez.

Brigada don Ciríaco Gimeno Francés, Jefe de Estación, a 
Alférez.

Brigada don Jorge Pozuelo Campillos, Factor de Circulación, 
a Subteniente.

Brigada don Eduardo Requena Marcos, Jefe de Negociado, 
a Alférez.

Brigada don José Vázquez Rodríguez, Factor de Circulación, 
a Subteniente.

Sargento primero don José Castellanos Sarrión, Factor de 
Circulación, a Subteniente.

Sargento primero don José Montoro Ortiz, Factor de Circu
lación, a Subteniente.

Sargento don Manuel Andrades Fernández, Oficial de Ofi
cina, a Brigada.

Sargento don Luis Arroyo López, titulado de grado medio 
de entrada, a Alférez.

Sargento don Celestino Ay ala Santamaría, Factor de Circula
ción, a Subteniente.

Sargento don Eugenio Campos Patón, Jefe de Estación, a 
Alférez.

Sargento don Carmelo Escolar Molina, Jefe de Estación, 
a Alférez.

Sargento don Modesto Fernández Oreja, Maquinista, a Bri
gada.

Sargento don Pedro García Romero, Oficial de Oficina, a 
Brigada.

Sargento don Eloy Gómez Hermida, Encargado de Sector, a 
Brigada.

Sargento don José Granados Ragel, Factor de Circulación, a 
Subteniente.

Sargento don Jesús Hernández Pérez, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Félix Martín Rodríguez, Factor de Circulación, 

a Subteniente.
Sargento don Celso Pablos Sánchez, Maquinista, a Brigada.
Sargento don José Pérez Pérez, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Fernando Redolar Sánchez, Maquinista, a 

Brigada.
Sargento don Angel Rodríguez Sánchez, Técnico de Organiza- 

ción de primera, a Brigada.
Sargento don José Sánchez Arias. Factor de Circulación, a 

Subteniente.
Sargento don Antonio Sánchez Flores, Interventor en ruta, a 

Subteniente.
Sargento don José Serrano de Prada, Maquinista, a Brigada.
Sargento don José Soto Fernández, Maquinista, a Brigada.
Sargento don Adriano Suárez Bruñuelas, Factor de Circula

ción, a Subteniente.
Sargento don Francisco Valenzuela Parejo, Factor de Circu

lación, a Subteniente.
Sargento don Luis Vegas Suárez, Técnico de Organización do 

primera, a Brigada.
Sargento don José Vélez Gil, Interventor en ruta, a Sub

teniente.
Sargento don Joaquín Vicente García. Técnico de primera 

sde Organización, a Brigada.
Cabo primero José González Barragán, Factor, a Sargento.
Cabo primero Vicente Pina López. Factor, a Sargento.
Cabo primero Alfonso Rodríguez Casar, Oficial de Comunica

ciones con Especialización, a Sargento.
Cabo Antonio Cruces Núñez, Montador Electricista, a Cabo 

primero.
Cabo Gaspar García Ruiz, Factor, a Sargento.

«Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, S. A.»
Soldado Angel Arbúes Posa, Jefe de Estación de segunda, 

a Sargento.

«Ferrocarril de Cataluña, S. A.», y «Ferrocarril de Sarriá a 
Barcelona, S. A.».

Alférez don Antonio Herce Herce, Jefe de Servicios de Conta
bilidad y Subjefe Administrativo, a Capitán.

Madrid. 19 de diciembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE TRABAJO

2723 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se dis
pone la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la relación circunstanciada de funcionarios 
de carrera, referida al 1 de julio de 1977, del Cuerpo 
Especial de Técnicos Sindicales del Organismo autó
nomo de la Administración Institucional de Servi
cios Socio-Profesionales.

A los efectos del artículo l.° 2 del Real Decreto-ley 31/1977, 
de 2 de junio, he tenido a bien ordenar la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la relación circunstanciada de 
funcionarios de carrera del Cuerpo Especial de Técnicos Sindi
cales del Organismo autónomo de la Administración Institucio
nal de Servicios Socio-Profesionales, referida al 1 de julio de 1977.

Esta relación es provisional a todos los efectos y los tiem
pos de servicio que figuran en la columna correspondiente no 
condicionan las liquidaciones de trienios y certificaciones que 
sobre los mismos puedan efectuarse hasta tanto no se eleve a 
definitiva dicha relación circunstanciada.

Durante el plazo de treinta días hábiles a partir de la pu
blicación de la presente Orden los interesados podrán formular 
directamente ante el Ministro de Trabajo, Presidente del Con
sejo de Administración de AISS, las reclamaciones que estimen 
pertinentes con referencia a los datos que figuran en la repetida 
relación.

Madrid, 23 de enero de 1978.—Jiménez de Parga.


